RES. 440/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2013-17-1-0000525, Ent. N° 107/19)

VISTO: estos antecedentes  remitidos por ANCAP relacionados con el contrato de suministro de gas natural;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que en noviembre del 2016 las autoridades argentinas comunicaron que la solución era realizar un contrato entre empresas estatales ENARSA y ANCAP para el suministro de gas en Uruguay ya que no renovarían los permisos de exportación, y establecieron que el valor máximo seria de 300.000 m3/día (posteriormente se incrementó a 350.000 más 250.000 m3/día), por un plazo de 2 años (hasta el 1/5/19), renovable automáticamente, fijándose un sobre precio por el periodo invernal, y previéndose la  presentación de una garantía bancaria a satisfacción de ENARSA, siendo el acuerdo bajo Ley argentina, las negociaciones constituyeron un proceso largo y complejo y la propuesta se constituyó en la única alternativa de suministro de gas natural a Uruguay, siendo  el poder de negociación extremadamente limitado. Durante la negociación se incluyeron cambios sugeridos por los Servicios Jurídicos, como los arbitrajes en base a derecho, la mora simétrica para las partes, cláusulas de responsabilidad, etc.;
2) que con fechas 6/4/17 y 8/5/17, el Directorio dispuso aceptar los términos de la oferta de venta de gas facultando al Gerente de Negocios Diversificados para aceptar los posibles ajustes de texto que pudieran  surgir;
3) que la Unidad de N Diversificados confeccionó una solicitud 10134941 para la importación de gas natural y a tales efectos se creó del contrato marco N° 4600001102;
4) que el Directorio por resolución del 14/12/17 autorizó la compra de gas natural a ENARSA para el Ejercicio 2018 y este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención  preventiva del gasto una vez imputado al mismo al rubro adecuado con disponibilidad;
5) que por nota del 8/6/18 se comunicó el cambio de denominación social de ENARCA por el IEASA (Integración Energética Argentina S.A.)  en el marco del Artículo 1 del Decreto 882/17 del Ministerio  de Energía y Minería  argentino;
6) que posteriormente se gestionó una ampliación para cubrir la compra de gas natural a IEASA por los meses de octubre a diciembre del 2018 Este Tribunal cometió la intervención del gasto al Contador Delegado;
7) que en la oportunidad dan cuenta de una adenda  en la que se establecen modificaciones a la oferta de gas, entre otras: a)cantidad diaria contractual 2, b) se sustituye el Anexo A por otro con las cantidades diarias para el año 2019, c) se sustituye el Anexo B por otro referente al suministro spot e interrumpible para las pruebas de Central Térmica Pta. del Tigre B, señalándose que se suministrara gas natural en condiciones interrumpible para las pruebas de las 2 turbinas, el volumen será de hasta 8:800.000 m3 a 9300 kcal /m3, condiciones a cumplir para la concreción de cada una de las pruebas indicadas, punto de entrega, y c) la cláusula 5 Precio de la oferta  para el periodo enero al 26de abril del 2019 será  el siguiente : Precio(U$S/MMBTu)= precio gas argentino más o.50 U$D/MMBtu;
8) que el Directorio el 26/12/18, aprobó los términos del borrador de la Adenda, delegando la firma de la misma en el Gerente de Comercialización de Energéticos, facultándolo para aceptar los posibles ajustes, condicionándolo a la previa intervención del Tribunal de Cuentas. Se señala asimismo que el borrador de la Adenda se encuentra aún bajo revisión del área legal de IEASA, y posteriormente se requerirá la aprobación de la Secretaria de Energía argentina;
CONSIDERANDO: 1) que la adquisición en el exterior de gas natural queda comprendida en causal de excepción establecida en el Numeral 16 (en la redacción dada por el Artículo 183 de la Ley 19535) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que las modificaciones en la oferta de gas recaen en lo fundamental en las cantidades a suministrar, en la fórmula para establecer el precio estipulado sin perjuicio de posibles ajustes de último momento que puedan surgir;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la adenda proyectada;
2) Una vez aprobada la adenda por IEASA se deberá comunicar a este Tribunal así como de los posibles ajustes que puedan generarse; y
3) [bookmark: _GoBack]Ofíciese.
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